
AMÉRICAS

PROCEDIMIENTOS NECESARIOS
1. Utilizar siempre chanclas o zapatillas de goma, tanto en los vestieres como 

en el recinto de piscina.
2. Ducharse antes y después de bañarse en la piscina
3. Pasar por el lavapiés, previo al ingreso de la piscina
4. Utilizar gorro mientras permanezca dentro del agua 
5. Evitar tomar agua de la piscina
6. Secarse bien después del baño
7. Ser respetuoso y cumplidor de las normas higiénico-sanitarias 8. Darle el 

uso adecuado a las canecas del perímetro
9. Utilizar los lockers para dejar elementos y artículos de valor

REGLAMENTO DE USO DE PISCINA INFANTIL

Procedimientos No Autorizados
1. Ingresar niños a la piscina sin haberse registrado previamente con el 

personal de control encargado
2. Utilizar las instalaciones por fuera del horario de uso establecido
3. Circular por la playas perimetrales de la piscina con vestido o calzado de 

calle, al igual que con mascotas
4. Ingresar niños menores de 12 años al estanque sin el acompañamiento de
un adulto responsable
5. Utilizar la piscina niños que tengan heridas visibles, laceraciones o 

infecciones en la piel, mareos, diarrea, dolencia estomacal o estén en 
tratamiento gastrointestinal

6. Permitir el ingreso de niños con cadenas, collares, camisetas o elementos 
similares que permitan el atrapamiento mecánico

7. Consumir alimentos y/o bebidas dentro de la piscina
8. Ejecutar juegos bruscos y carreras en el perímetro de la piscina
9. Usar la piscina, un niño solo de cualquier edad, sin la presencia de otra 

persona en el área perimetral del estanque
10. Hacer clavados hacia el área del estanque.

CAPACIDAD MÁXIMA DE BAÑISTAS NIÑOS: (10) 
PROFUNDIDAD MÁXIMA: 0.72 CMS
BIENVENIDOS!

REGLAMENTO DE USO
DE PISCINA INFANTIL 

LEY 1209 DE 2008

1. La responsabilidad por el buen uso del salón y el comportamiento de los 
asistentes es únicamente del copropietario o residente que firme el 
contrato de alquiler. Las reuniones se realizarán únicamente dentro del 
salón social y no se permitirá bajo ninguna circunstancia la circulación de 
los visitantes por las áreas comunes.

2. El uso del salón será exclusivo para los Copropietarios o residentes que se 
encuentren a PAZ Y SALVO en todo concepto con la Administración del 
conjunto.

3. Como requisito indispensable para quien alquile el salón, se deberá firmar 
un contrato de alquiler del recinto en donde además de lo establecido en 
este capítulo, el interesado autorice el cobro por daños ocasionados en la 
cuota de Administración del mes siguiente.

4. Las reuniones que se realicen en el salón social tendrán un horario único 
según la clase de evento (que está incluido en la solicitud) el cual 
empezará de 1:00 pm. y no pasará de la 1:00 a.m. y deberá ser respetado 
tanto por la Administración como por la persona que alquile el salón. 
Ninguna reunión sin excepción tendrá un horario adicional. Se deja claro 
que el portero tendrá la autorización para hacer respetar el horario de las 
reuniones hasta el extremo de suspender la energía eléctrica del salón si 
es necesario.

5. Respetar y obedecer al personal encargado para la entrega y/o recibo, así 
como para la entrega y/o recomendaciones que se le hagan respecto al 
volumen de los equipos de sonido, comportamiento de los invitados y 
demás.

6. Cumplir con las normas de respeto que rigen en la Copropiedad 
Horizontal, para evitar escándalos, peleas o riñas, mantener el volumen de 
la música moderado, permitiendo la tranquilidad de los habitantes del 
conjunto.

7. La persona que alquile el salón deberá estar presente en todo momento 
en la reunión.

8. Se prohíbe que los asistentes a una reunión permanezcan en calidad de 
visita dentro de los automóviles.

REGLAMENTO PARA EL USO 
DE LOS SALONES SOCIALES

1. El uso del BBQ será exclusivo para los Copropietarios o residentes que se 
encuentren a PAZ Y SALVO en todo concepto con la Administración del 
conjunto, en ningún caso se permite el alquiler a terceros (Familiares, 
amigos o referidos), además de cumplir con los siguientes puntos:

2. El BBQ contará con un inventario detallado de muebles y enseres que se 
relacionarán por escrito para cada residente que alquile, con el fin de 
realizar un adecuado control sobre el buen uso de ellos. Los daños en la 
terraza, muebles y/o enseres ocasionados por el uso inadecuado serán 
responsabilidad de la persona que lo alquile.

3. La responsabilidad por el buen uso del BBQ y el comportamiento de los 
asistentes es únicamente del copropietario o residente que firme el acta 
de compromiso.

4. Están prohibidas las reuniones políticas, religiosas y financieras, a menos 
que estén autorizadas previamente por el consejo y/o administración.

5. Las reuniones que se realicen tendrán un horario único según la clase de 
evento, el cual será de 1:00 pm a 1:00 am, horario que será respetado tanto 
por la Administración como por la persona que alquile el BBQ.

6. La empresa de vigilancia tendrá la autorización para hacer respetar el 
horario de las reuniones.

7. Será de responsabilidad de los copropietarios que utilicen el BBQ, en 
especial sobre el manejo de las brasas y/o carbones encendidos, los cuales 
deberán ser apagados antes de retirarse del sitio, las cenizas deberán 
depositarse en la caneca metálica que dispondrá la administración 
exclusivamente para este fin, una vez se cercioré que están debidamente 
apagadas. Por ningún motivo se deberán depositar dentro de los shut de 
basuras ya que se pueden convertir en un riego inminente de fuego.

8. Respetar y obedecer al personal encargado para la entrega y/o recibe el 
BBQ, así como para recomendaciones que se le hagan respecto al 
volumen de los equipos de sonido, comportamiento de los invitados y 
demás.

9. Cumplir con las normas de respeto que rigen en la Copropiedad 
Horizontal, para evitar escándalos, peleas o riñas, mantener el volumen de 
la música moderado, permitiendo la tranquilidad de los habitantes del 
conjunto

REGLAMENTO PARA EL USO 
DE LOS DE LOS BBQ

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objetivo: Este reglamento establece las normas para el uso 
adecuado de la cancha de fútbol 5 del conjunto residencial, garantizando 
su correcto mantenimiento, la seguridad de los jugadores y la convivencia 
armoniosa entre los residentes.

Artículo 2. Ámbito de Aplicación: Estas normas aplican a todos los 
propietarios, arrendatarios, visitantes y cualquier persona que haga uso de 
la cancha de fútbol 5.

Artículo 3. Responsabilidad: Cada usuario es responsable de su seguridad 
y de la de sus acompañantes. La administración del conjunto no se hace 
responsable por accidentes o incidentes derivados del incumplimiento de 
este reglamento.

HORARIOS Y CONDICIONES DE USO

Artículo 4. Horario de Uso: La cancha estará disponible en el siguiente 
horario:
Martes  a viernes: 2:00 p.m. - 8:00 p.m.
Sábados: 10:00 a.m. - 8:00 p.m.
domingos y festivos: 10:00 a.m. - 7:00 p.m.

El acceso fuera del horario establecido está estrictamente prohibido.

Artículo 5. Registro y Control: Para acceder a la cancha, es obligatorio 
inscribirse previamente en la recepción del clun house y cumplir con los 
requisitos establecidos por la administración.

Artículo 6. Duración de los Partidos:

Cada turno de juego será de máximo 60 minutos.

REGLAMENTO PARA EL USO 
DE LA CANCHA DE 

FÚTBOL 5

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objetivo: Este reglamento establece las normas para el uso 
adecuado del salón de conferencias del conjunto residencial, garantizando 
su correcta utilización, conservación y disponibilidad para los residentes.

Artículo 2. Ámbito de Aplicación: Estas normas aplican a todos los 
propietarios, arrendatarios y visitantes que hagan uso del salón de 
conferencias.

Artículo 3. Responsabilidad: Cada usuario es responsable del adecuado uso 
del salón y de los equipos que allí se encuentren. La administración del 
conjunto no se hace responsable por daños, accidentes o pérdidas 
derivadas del incumplimiento de este reglamento.

HORARIOS Y CONDICIONES DE USO

Artículo 4. Horario de Uso: El salón de conferencias estará disponible en el 
siguiente horario:

Lunes a viernes: 9:00 a.m. - 7:00 p.m.

Sábados, domingos y festivos: 10:00 a.m. - 6:00 p.m.

El acceso fuera del horario establecido está estrictamente prohibido.

Artículo 5. Registro y Control: Para utilizar el salón de conferencias, se debe 
realizar una reserva previa en el clun house, indicando la fecha, hora y tipo 
de evento.

Artículo 6. Capacidad Máxima: El aforo máximo permitido es de 40 
personas. En caso de eventos con mayor número de asistentes, deberá 
solicitarse autorización especial a la administración.

REGLAMENTO PARA EL
 USO DEL SALÓN DE 

CONFERENCIAS

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objetivo: Este reglamento establece las normas para el uso 
adecuado de la zona coworking del conjunto residencial, garantizando su 
correcto funcionamiento, conservación y disponibilidad para los residentes.

Artículo 2. Ámbito de Aplicación: Estas normas aplican a todos los 
propietarios, arrendatarios y visitantes que hagan uso de la zona coworking.

Artículo 3. Responsabilidad: Cada usuario es responsable del adecuado uso 
del espacio y de los equipos disponibles. La administración del conjunto no 
se hace responsable por daños, accidentes o pérdidas derivadas del 
incumplimiento de este reglamento.

HORARIOS Y CONDICIONES DE USO

Artículo 4. Horario de Uso: La zona coworking estará disponible en el 
siguiente horario:

Martes  a viernes: 10:00 a.m. - 1:00 p.m. 2:00 p.m. - 7:00 p.m.
Sábados: 10:00 a.m. - 6:00 p.m.
domingos y festivos: 10:00 a.m. - 7:00 p.m.

El acceso fuera del horario establecido está estrictamente prohibido.

Artículo 5. Registro y Control: Para utilizar la zona coworking, se debe 
realizar un registro antes de ingresar en la recepción del club house.

Artículo 6. Capacidad Máxima: El aforo máximo permitido es de 15 personas 
simultáneamente. En caso de alta demanda, se establecerá un sistema de 
turnos.

REGLAMENTO PARA 
EL USO DE LA ZONA

 COWORKING

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objetivo: Este reglamento establece las normas para el uso 
adecuado de la zona coworking del conjunto residencial, garantizando su 
correcto funcionamiento, conservación y disponibilidad para los residentes.

Artículo 2. Ámbito de Aplicación: Estas normas aplican a todos los 
propietarios, arrendatarios y visitantes que hagan uso de la zona coworking.

Artículo 3. Responsabilidad: Cada usuario es responsable del adecuado uso 
del espacio y de los equipos disponibles. La administración del conjunto no 
se hace responsable por daños, accidentes o pérdidas derivadas del 
incumplimiento de este reglamento.

HORARIOS Y CONDICIONES DE USO

Artículo 4. Horario de Uso: La zona coworking estará disponible en el 
siguiente horario:

Martes  a viernes: 10:00 a.m. - 1:00 p.m. 2:00 p.m. - 7:00 p.m.
Sábados: 10:00 a.m. - 6:00 p.m.
domingos y festivos: 10:00 a.m. - 7:00 p.m.

El acceso fuera del horario establecido está estrictamente prohibido.

Artículo 5. Registro y Control: Para utilizar la zona coworking, se debe 
realizar un registro antes de ingresar en la recepción del club house.

Artículo 6. Capacidad Máxima: El aforo máximo permitido es de 15 personas 
simultáneamente. En caso de alta demanda, se establecerá un sistema de 
turnos.

REGLAMENTO PARA 
EL USO DE LA ZONA

 COWORKING

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objetivo: Este reglamento establece las normas para el uso 
adecuado de la zona de juegos del conjunto residencial, que incluye billar 
pool, billar libre y ping-pong, garantizando su correcto funcionamiento, 
conservación y disfrute por parte de los residentes.

Artículo 2. Ámbito de Aplicación: Estas normas aplican a todos los 
propietarios, arrendatarios y visitantes que hagan uso de la zona de juegos.

Artículo 3. Responsabilidad: Cada usuario es responsable del adecuado uso 
de los juegos y equipos disponibles. La administración del conjunto no se 
hace responsable por daños, accidentes o pérdidas derivadas del 
incumplimiento de este reglamento.

HORARIOS Y CONDICIONES DE USO

Artículo 4. Horario de Uso: La zona de juegos estará disponible en el 
siguiente horario:

Martes a viernes: 2:00 - 9 pm
Sábados: 10 a.m. - 8:00 p.m.
Domingos y festivos: 10 a.m. - 7:00 p.m.

El acceso fuera del horario establecido está estrictamente prohibido.

Artículo 5. Registro y Control: Para utilizar los juegos, se debe realizar una 
inscripción previa en la recepción del club house, indicando el nombre del 
usuario, torre, apartamento y el tiempo de uso.

Artículo 6. Duración de los Juegos:

Cada turno será de máximo 60 minutos si hay más usuarios esperando, en 
caso contrario pude disponer del tiempo que requiera.

REGLAMENTO PARA EL USO
DE LA ZONA DE JUEGOS



AMÉRICASREGLAMENTO PARA EL USO 
DE LOS SALONES SOCIALES

9. Queda prohibido el porte de armas de cualquier naturaleza, dentro de las 
instalaciones del salón cuando se haga uso por alquiler, para cualquier 
clase de evento en cualquier horario.

10. Si los daños ocasionados al salón, muebles y enseres, sobrepasan el valor 
del depósito, la Administración retendrá este valor hasta que sean 
reparados los daños a satisfacción de este, para lo cual se tiene un tiempo 
no mayor de ocho (8) días calendario. Si los daños fueran de carácter 
vandálico se dejará constancia en la hoja de vida del residente o 
copropietario y se vetará el uso del salón.

11. Las personas que estén faltando al orden dentro del conjunto y estén 
invitadas a una reunión en el salón y hagan caso omiso a las advertencias 
del vigilante, está autorizado a sacarlo del conjunto y además recurrir al 
código de policía para las sanciones pertinentes.

12. Quienes no acepten el costo del aseo y no lo entreguen completamente 
limpio, no se les entregará el valor del depósito y cualquier otra 
prohibición por eventualidad se hará saber y quedará consignada en el 
respectivo contrato del salón.

13. Para tener derecho a disfrutar nuestros servicios, debes estar al día con 
tus obligaciones económicas con el conjunto.

REGLAMENTO PARA EL USO 
DE LOS SALONES SOCIALES

10. Dar el correcto uso a las instalaciones de la terraza, el BBQ, las sillas, las 
butacas, la mesa" las lámparas, el parasol, la zona de juegos, etc.

11. La persona que alquile el BBQ deberá estar presente en todo momento 
en la reunión.

12. El BBQ solo podrá ser manipulado por adultos responsables.
13. Queda prohibido el porte de armas de cualquier naturaleza, dentro de las 

instalaciones de la terraza.
14. Las persoras que alquilen el BBQ y cambien el objeto del evento, 

incumplan las normas generales, violen las reglas en cuanto a los horarios 
o dejen de responder a cualquiera de sus obligaciones y compromisos, no 
se les permitirá el alquiler del mismo durante los 6 meses siguientes.

15. No está permitido el ingreso ni la permanencia de mascotas.
16. En caso de existir consumo de sustancias alucinógenas, psicotrópicas o 

embriagantes en exceso dentro de cualquier área del edificio por parte de 
los asistentes al evento para el cual se alquiló el BBQ, se cancelará 
unilateralmente el alquiler de inmediato sin derecho a la devolución del 
depósito, desalojando a los asistentes al evento con colaboración de las 
autoridades competentes de ser necesario.

17. Para tener derecho a disfrutar nuestros servicios, debes estar al día, con 
tus obligaciones económicas con el conjunto.

REGLAMENTO PARA EL USO 
DE LA CANCHA DE 

FÚTBOL 5

En caso de alta demanda, se establecerá un sistema de rotación para 
garantizar la participación de todos los interesados.

NORMAS GENERALES DE USO

Artículo 7. Normas de Seguridad:

Se recomienda el uso de calzado adecuado (guayos o tenis deportivos) 
para evitar lesiones.

No se permite la participación de jugadores con estado de embriaguez o 
bajo efectos de sustancias psicoactivas.

Está prohibido escalar, colgarse de las mallas o dañar las porterías.

No se permite el ingreso de mascotas a la cancha.

Artículo 8. Conducta y Comportamiento:

Todos los jugadores deben respetar a los demás usuarios y evitar 
actitudes agresivas o violentas.

No se permite el uso de lenguaje ofensivo ni riñas dentro o en los 
alrededores de la cancha.

Se debe respetar el tiempo asignado para cada partido.

Está prohibido el consumo de alimentos, bebidas alcohólicas y cigarrillos 
dentro de la cancha.

Artículo 9. Cuidado de la Infraestructura:

Se debe mantener la cancha en buen estado, evitando ensuciarla con 
basura o escombros.

REGLAMENTO PARA EL
 USO DEL SALÓN DE 

CONFERENCIAS

NORMAS GENERALES DE USO
Artículo 7. Normas de Seguridad:

Está prohibido el ingreso de bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas.

Se debe mantener despejadas las salidas de emergencia en todo 
momento.

No se permite sobrecargar las conexiones eléctricas con múltiples 
dispositivos.

En caso de emergencia, los usuarios deben seguir las instrucciones del 
personal de seguridad.

Artículo 8. Conducta y Comportamiento:
Se debe respetar la tranquilidad del conjunto, evitando ruidos excesivos y 
comportamientos inadecuados.

No se permite el uso de lenguaje ofensivo ni la realización de actividades 
ajenas a la finalidad del salón.

Los usuarios deben recoger y limpiar el salón después de su uso, dejando 
las instalaciones en las mismas condiciones en las que fueron recibidas.

Está prohibido mover o modificar la disposición del mobiliario sin 
autorización de la administración.

Artículo 9. Cuidado de la Infraestructura y Equipos:
Cualquier daño ocasionado al mobiliario, equipos audiovisuales o 
instalaciones del salón será responsabilidad del usuario y deberá ser 
asumido económicamente.

No está permitido el uso de materiales inflamables o decoraciones que 
puedan afectar la seguridad del recinto.

El salón no podrá utilizarse para actividades comerciales sin autorización 
previa.

REGLAMENTO PARA 
EL USO DE LA ZONA

 COWORKING

NORMAS GENERALES DE USO

Artículo 7. Normas de Seguridad:

Está prohibido el ingreso de bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas.

No se permite el uso de conexiones eléctricas de alto consumo sin previa 
autorización de la administración.

En caso de emergencia, los usuarios deben seguir las instrucciones del 
personal de seguridad.

Artículo 8. Conducta y Comportamiento:

Se debe respetar el ambiente de trabajo y evitar ruidos excesivos.

No se permite el uso de lenguaje ofensivo ni la realización de actividades 
ajenas a la finalidad del espacio.

Los usuarios deben recoger y limpiar su espacio de trabajo después de su 
uso.

Está prohibido reservar espacios sin utilizarlos efectivamente.

Artículo 9. Cuidado de la Infraestructura y Equipos:

Cualquier daño ocasionado al mobiliario, equipos electrónicos o 
instalaciones será responsabilidad del usuario y deberá ser asumido 
económicamente.

No está permitido el uso de materiales inflamables o decoraciones que 
puedan afectar la seguridad del recinto.

El coworking no podrá utilizarse para actividades comerciales sin 
autorización previa.

REGLAMENTO PARA 
EL USO DE LA ZONA

 COWORKING

NORMAS GENERALES DE USO

Artículo 7. Normas de Seguridad:

Está prohibido el ingreso de bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas.

No se permite el uso de conexiones eléctricas de alto consumo sin previa 
autorización de la administración.

En caso de emergencia, los usuarios deben seguir las instrucciones del 
personal de seguridad.

Artículo 8. Conducta y Comportamiento:

Se debe respetar el ambiente de trabajo y evitar ruidos excesivos.

No se permite el uso de lenguaje ofensivo ni la realización de actividades 
ajenas a la finalidad del espacio.

Los usuarios deben recoger y limpiar su espacio de trabajo después de su 
uso.

Está prohibido reservar espacios sin utilizarlos efectivamente.

Artículo 9. Cuidado de la Infraestructura y Equipos:

Cualquier daño ocasionado al mobiliario, equipos electrónicos o 
instalaciones será responsabilidad del usuario y deberá ser asumido 
económicamente.

No está permitido el uso de materiales inflamables o decoraciones que 
puedan afectar la seguridad del recinto.

El coworking no podrá utilizarse para actividades comerciales sin 
autorización previa.

REGLAMENTO PARA EL USO
DE LA ZONA DE JUEGOS

En caso de alta demanda, se establecerá un sistema de rotación para 
garantizar la participación de todos los interesados.

NORMAS GENERALES DE USO

Artículo 7. Normas de Seguridad:

Está prohibido el ingreso de bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas.

No se permite el uso de tacos de billar, paletas de ping-pong o bolas de 
juego fuera del área designada.

No se permite el ingreso de alimentos que puedan ensuciar o deteriorar los 
equipos.

Artículo 8. Conducta y Comportamiento:

Se debe respetar a los demás usuarios, evitando gritos, peleas o lenguaje 
ofensivo.

No se permite el uso indebido de los equipos o mobiliario.

Se debe mantener la zona limpia y en orden después de su uso.

No se permite reservar mesas sin utilizarlas.

Artículo 9. Cuidado de la Infraestructura y Equipos:

Cualquier daño ocasionado a las mesas, tacos, bolas o redes será 
responsabilidad del usuario y deberá ser asumido económicamente.

Los juegos deben usarse para su propósito original, sin realizar 
modificaciones o usos indebidos.

Los elementos de juego deben ser devueltos a su lugar después de su uso.


